
CLAVE
LOCALIDAD/EDICIÓN

2024.00.B.094.01
MÉRIDA

OBJETIVO • Sensibilizar acerca de la discriminación múltiple a las que muchas mujeres y
niñas con discapacidad se enfrentan cada día.
• Conocer los factores necesarios para diseñar actuaciones de sensibilización,
prevención, asistencia y protección que consideren a las mujeres con
discapacidad desde su heterogeneidad y diversidad.
• Tener en cuenta la interseccionalidad en la que operan otros ejes no solo ser
mujer y tener discapacidad, sino que pueden entremezclarse con otras
situaciones: mujeres con discapacidad que viven en el medio rural o que tienen
grandes necesidades de apoyo, o que son migrantes.

CONTENIDO 1. Violencia de género en mujeres con discapacidad, especialmente es mujeres
jóvenes con discapacidad.
2. Conocer estrategias para proteger a las mujeres con discapacidad.
3. Dotar de herramientas para prevenir el establecimiento de relaciones
caracterizadas por la violencia y pautas para la detección precoz ante situaciones
de violencia de género.
4. Coordinación y colaboración. Recursos.
5. Buenas prácticas.

PLAZAS 20

CALENDARIO Y LUGAR Calendario: Días 13, 14 y 15 de mayo
Lugar: MÉRIDA

HORARIO De 9:00-14:00 horas

DURACIÓN/HORAS 15

FINANCIACIÓN FONDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS AA.PP.

DESTINATARIOS Empleados/as públicos de los grupos A1/I, A2/II, C1/III y C2/IV de la Junta de
Extremadura.

Tendrá preferencia personal de la Red Extremeña de Atención a Víctimas de
Violencia de Género (IMEX) y personal que trabaje de manera directa o indirecta
con mujeres con discapacidad.

ACTIVIDAD MUJERES Y DISCAPACIDAD. RELACIONES SANAS Y PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO.

AANCIACIÓN FONDDOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLPLEEO DE LAS AA.PP.

CCalelendarriio: Díaasa  13, 14 y 155 ddee mayo
LuLuLLugagaggg r: MMMÉRÉÉRÉRIDIDIDALELELELENDNDNDNDARIO Y LUGARARARR

RRARIO DeDDD  9:00-1414:0:00 horas

RRACIÓN/HORAS 15

EEmmplp eadoos/as públicoss dede loss gruppos AA1//I, A2A /II, C11/III yyyy C2C2C22CC2/I/II/I/ VV VV deded  la JuJuntnta dee
EExtrtreemaddura.

TTendndrá pprer fereeenncia perrsoonan l dde la Red ExE ttrtremmemeññeña dee AAttención a Víctimas dee
VViololeencia a de Génneree o (IMEEX) yy perrsosos nal que trababajaje de manera directa o indirr
cconn mujeerres coon didiiscsccscapapappacacidaddd..

STINATARIOS

JETIVO •••• SeSeSeSeSeeS nsnsnsnsnsibibibbbilililizizizzarar acerca de la discriminación múltiple a las que muchas mujeres 
nniñaas conn disccapa acidad se enfrentan cada día.
•• Coonoceerr los ffactores necesarios para diseñar actuaciones de sensibilizació
pprevevencióón, assistencnccciaiaiaiaia yy ppro etteeccccccc ióión que consideren a las mujeres con
ddisccaapaccidi ad ddesde suu heheteroogeneeidad y diversidad.
•• Teenner enen cueenta lla inteerssecccionalidad enennn llllllaaa aaa quququue e e operan otros ejes no solo se
mmujejer y teener ddiscaapaccidada , siino que ppueddeenn enntremmezclarse con otras
ssituuaacionees: muujerees coonn ddiscacapaccidadd quue vviveen enn el meememeeediddidid oooo rurural o que tien
ggranandes nnecessidaddes ddee aapoyyo, o que son mim grrantees.

NTENIDO 11. VViiolenccia dee génnero en mujjeres con disscapa accidadd, eespppeeccialmeente es muje
jjóveenen s ccon disscappaciddadad.
22. CCoonoccere  esttrateggiass ppaara pprotegger aa lass mmujeeres conn dddissccappaccidad.
33. DDootar dde herrrammienttass paraa prevvenirr el esstablecimmienntooo dde rrelaaciones
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44. CCooordininación y ccolabboorracióón. Reecurssoss.
55. BBuuenaass práccticas.

AZAS 220


